










































































CONGRESO DE INTENDENTES 

SALA DE ABOGADOS 

Sr. Director General de Asuntos Vehiculares del SUCIVE. 

Tcs. César García Acosta. 

PRESENTE.- 

Vienen a conocimiento de esta Sala de Abogados del Congreso de Intendentes la 

consulta formulada por la Dirección de Asuntos Vehiculares de fecha 31 de Mayo de 

2023 respecto de sobre gestión a realizar ante remisión de expediente por parte de la 

Intendencia de Soriano en el cuál un particular solicita el reempadronamiento de un 

vehículo declarado como “restos” por parte de empresa aseguradora.  

Esta sala habrá de compartir la posición manifestada por el Departamento de 

Tránsito y Transporte de la Intendencia de Soriano la que en su informe de fecha 28 de 

Setiembre de 2022 establece que: “De acuerdo a lo planteado por el Sr. (…), alta del 

vehículo KMA 4100, Padrón 106.730 marca Volkswagen modelo Parati CL MI, el cual 

fuera dado de baja total por siniestro por decreto N° 3584 de fecha 10 de Diciembre de 

2020, donde cumplimiento con lo informado por Porto Seguros, según nota de 

5/11/2020 (Siniestro 2019 PAT 024757) donde reza que el vehículo de referencia fue 

siniestrado con fecha 16/12/2019 quedando en estado irrecuperable imposibilitado de 

circular en forma definitiva. Por lo expuesto y de acuerdo a la directiva de SUCIVE no es 

posible dar el alta de dicho rodado, debiendo de oficiarse a dicho organismo y al Registro 

de la Propiedad Mobiliaria Sección Automotores correspondiente.  



Se comparte también lo resuelto por el ejecutivo departamental, quien en base 

al informe citado ut supra resuelve, con fecha 05 de Octubre de 2022: “dispónese no 

hacer lugar al alta del rodado motivo de estos obrados, por los motivos expuestos y de 

acuerdo a la directiva de SUCIVE”. 

Del estudio pormenorizado del expediente remitido a esta Sala no surge que el 

vehículo en cuestión haya sido recuperado por lo que se presume mantiene su carácter 

de restos, no apto para la circulación en la vía pública. 

En tal sentido, como se adelantó, se compartirá la resolución adoptada por la 

Intendencia de Soriano, ratificándola, solicitando además el archivo de estas 

actuaciones de haberse cumplido con las formalidades de estilo.  
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